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hace extensivo a los materiales y productos que, no produc1en
dose ¡;n E~paña., se importen par.a su i.ncorporación en primera
instalación, a bienes de equipo de producc~ón nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B,J se entien
de cúGcedido por un pertodo de. cinco años a pa'rtir de la pu
blicación, de esta Orden en 01 .Boletin Oficial dEll Estado... No
obstante,· dicha reducción se aplicará. en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años 8e' entenderá fina.
lizado el mismo día que, en su 0830, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y -

2) Dicho plazo se iniciaré., cuando procediere, a partir del
primer d~spacho provisional que conceda le. Direcci6n General
de Adu8.'l1as e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de une.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposici6n, de Btcuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Minis
terio e.e Hacienda. en el pluo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Ma'Clrid, 1 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon·
telles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se 00""'
ceden CJ la empresa .Pizarras RoZ4dct6. S, A._
(NIF A~32007460), lo. beneficios establecido. en la
Ley 8/1m. d4 4 cH' enero, tU Fomento de la M&-
nena. , '

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de le. Empresa .Pizarras Roza.
dais, S. A.-, con domicilio en Orense en el que solicita 101
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Mineria y
visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Ener
gía en relación con la indicada solicitud

Este Ministerio, de conformidad con' lo establecido en la
Ley 6/1977, de 4: de enero, de Fomento de la Mineria; Real
De.creto 890/1979. de 18 de marzo, sobre relación <k me.teriaa
pnmas ~inerales y actividades con ellas relacionadas. decla.
radas prIOritarias¡ Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por
el qUe ae desarrolla en titulo nI, capitulo 11 de la citada Ley
disp?SiCi"ón transitoria primera al de la Ley Wl978, de 8 d~
septiembre. del Impuesto sobre la Renta de las Personas Ft_
sicas. y con la propuesta formulada por la Dirección General
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a 10 previsto en el articulo ter
cero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa .-Pizarras Rozada1s, S. A._, con domic1l10 social en
Generl:l'líSlmO, 30. El Barco de Valdeorras (Orense) los si-
guientes beneficios fiscales: '

Al Reducción del 95 por 100 de le. cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación

Bl Reducción del 96 por 100 de las derechos arancela~ios
Impuesto de Compensación de Gravá.menes Interiores e 1m:
pu~sto General sobr.e el Tráfico de las Empresas qUe graven
la lmport8'Ción de blenes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales y prodl:lctos que, no producién
~ose en. España,. se jmporte~ para Su lilcorporaci6n en, primera
mstalacl6n, a bIenes de eqUIpo de producci6n nll'Ciona1.

. 2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en~
hende concedido por UD periodo de cinco años a partir de la
publicaci6n de. esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...
No obstante, dicha reducción se aplicará. en la siguiente formal:

U El plazo de duraci6n de 'Cinco afias se entenderá finali
zado _el mismo día que! en su caso, se protluzca la integración de
Espana ~n las Comuntdades Econ6micas Europeas; y

.2) Dlcho plaozo se iniciará, cuando procediere, a partir del
pnmer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con io previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final
tercera d~ la Ley de Fomento de la Minería, para tener dere~
cho <I'} dIsfrute de los beneficios anteriormente relacionados
en .ei caso de que la Empresa .Pizarras Rozadais, S. A.", s~
ded¡q.ue al ejercicio de otras actiVidades no mineras o corres
P?ndlefoltes a recursos no incluidos en la relación de sustan
CIas mmerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/
lQ7?, .de 16 de .marzo, deb~rá. llev~ contabilidad separada de ias
achvldades mlDeras relativas a dlchos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficiOl fiscales que se conceden 8 1& Em
presa .Pizarras Rozadais, S. A.-, son de aplicación de modet
exclusivo a las actividades de exploración, investigación, ex
plotaci6n y beneficio en el interior. de la concealón .Trevinca-,
numero 4.289, con sus talleres de beneficio sito en Casayo CIIr
balleda de Valdeorraa-{Orensel.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obl1gacio
nes que' asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ci6n d~ los beneficios concedidos ,. al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el articu·
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con·
tado a partir del día siguiente al de su publ1cación.

Lo que comunico a V. I~ para su conocimiento,. efecto•.
Dios guarde a V. 1. _muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 19S4.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borreil Fon
telles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.

ORDEN de 8 de marzo de 1984 por Ia. que ,. oon~

ceden a la empresa .Pizarras Os Vale., S. A._ (PI
VALSA), los benef!cios establecidos en lB Ley "
1m, dB 4 de enero. d4 Fomsnto de la Minerlo,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa .Pizarras Os Va
les, S. A.- (PIVALSAJ, NIF A-32006421, con domicilio en Barco
de Valdeorras (Orenss), en el que sol1cita los beneficios pre
venidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto el precep
tivo informe del Ministerio de Industria y Energía en relación
con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conform~dad con lo establecido. en la
Ley 611977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real De
creto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias pri
mas minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas
prioritarias; Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, por el que
se desarrolla ~n título lit, capitulo 11, de la citada Ley; dispo
sición transitoria primer. al de la Ley Wl978. de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Ftsicas,
y con la propuesta formulada por la Direcci6n General de Tri·
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a 10 previsto en el artículo terce
ro del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa .Pizarras Os Vales, S. A.- (PIVALSAl, con domicilio
social en Barco de Valdeorras (Orense), los siguientes banen·
cios fiscales:

Al Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalaci6n.

Bl Reducci6n del 95 PO(" 100 de los derechos aarancelarios,
Impuesto de Compense.ción de Gravá.menes Interiores e Im
puesto General sobre el Trá.fico de las Empresas que graven la
importaci6n de bienes de equipo y utUlaje de primera instala
ción, cuando no. se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materil\les y productos que, no produciéndose
en Esp~a, se importen para su incorporación en primera
insta.lación, a bienés de equipo de producción nacional.,

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende- concedido por un periodo de cinco -años a partir de la
publicaci6n de esta Orden' en el .Boletin Oficial del Estado...
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguienté forma:

U El plazo de duración de cinco años se entenderé. fina
lizado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2) Dicho plazo se iniciará., cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional qUe conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre~

visto en la Orden de 4 de ffia'rZO de 1978.

De conformidad con lo dispuesto en la disposici6n final
tercera de la Ley de Fomento de la Minería, pare. tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente -relacionados. en el
caso de que la Empresa ..Pizarras Os Vales. S. A... (PIVALSAJ,
se dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o corres
pondientes & recursos no incluidos en la relación de sustancias
minerales declaradas prioritarias por ei Real Decreto 890/1979,
de 16 de marzo,.. deberá llev¡u- contabilidad separada de las
a'Ctividades mineras reiativas 8. dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a ·Piza
rras Os Vales, S. A." (PIVALSAl, son de aplicación de modo
exclusivo a las actividades de exploraci6n, investigación, ex
plotaci6n y beneficio en el interior, de la concesión Os Vejes·
Silleira. numero 4.285, de su taller de elaboración en el pl!l'aie
de Os Vales, y de la cantera .Valdacunca-, número so.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligado.
nes qUe asume la Empresa beneficiarla dl:l'fá. lugar lugar a la
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de 108 ImpuestoS' bonificado•.
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para la Importación de fibras textiles discontinuas acrílicas y
de poliéster y la exportación de mantas, mantas-eokhas y col·
chas, autorizado por Orden de 9 de marzo de 1978 (...Boletln
Oficial del Estado.. de 11 de abriD, prorrogado por Orden de
30 de lunlo de 1983 (...Boletín Oficial del Estado- de 11 de agosto),

Este Mimsteno, de acuerdo a lo Infonnado y propuesto por
la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el '30 de octubre de 1984. a partir
de 11 de enero de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .SantonJa, S. A._, con domicilio en
Onteniente (Valencia), apartado de oorreos 10. y NIF A.46007696.

8egundo.-EJ Interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la corr.espondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composieio·
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades. tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones
y demé.s características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que, en cualquier caso, debeTAn coincidir,
respectivamente, con las mercancfas previamente importadas
o que en BU compensación se Importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobacionea que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracciÓn de muestras para su revisión o análtsis por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid. 14 de marzo de 1QQ4,-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13036 ORDEN de 14 de morU) eJe 1984. por la Que ..
autoriza a la firma .Editorlel Lcbor. S. A .• el r4
gimen de trdftco de perfeccionamiento aotivo pa
ra la importacIón de papel de impresión ~8crttu

ro y cartón de edición y la e~ortación de libro•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámite, reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Edltorial Labor. S. A._, so
licitando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo
para la Importación de papel de impresión y escritura y certón
de edición y la exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-6e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Editorial Labor, S. A,_, con domi
cilio en calle Calabria, 235-239, Barcelona·29, y NIF A-oa-o15752,

Segundo.-Las marcancfas de importación serAn las siguientes:

l. Papel de impresión yescr:itura, de edición, con un con
tenido igual o inferior al a por 100 de pasta mecAnlca, calidad
offset no pigmentado, color blanco o coloreado, con un grama
Je de ea a taO Bramas por metro cuadrado, P. E. 48.01.80.

2. Papel de Impresión y escritura y cartón. de edici6n, es
tücad.o por las dos caras. mate o brillante, exento de pasta
mecánica, color blanco. l. con un gramaJe de 66 a 150 gramos
por metro cuadrado, P. E. 48,07.59.2,

Tercero,-Los productos de exportación lerAn los siguientes:

Libros editados en lenguas hispánicas y editados en paí
ses de.-habla espaftola o portuguesa, P. E. 49.01.00,1,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigUiente:

al Para las mercanc(as utilizadas en manufacturas impre~
sas en rotativas de pllegos.-Por cada 100 kilogramos de mer
canda realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado se podrán Importar con franquicia arancelaria, o se
datarAn en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos aranoelarios. según el sistema a que se acofa el in
teresado, 117.86 kilogramos de las mercancfas anteriormente
descritas, .

Para las mercancías ut1l1zadas en manufacturas Impresas en
boblnas.-Por cada 100 kilogramos de mercancfa realmente con·
tenida en la elaboración del producto exportado se podrán 1m·
portar con franquicia arancelaria, o se dataré.n en cuenta de
admisión temporal. o se devolveré.n los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos de
las mercancfas anteriormente descritas,

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de 'Pliegos: el 15 por lOO, en ooncepto tie subproductos,
adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Pars las mercancfas utiUzadas en manufacturas impresas en
bobinas: el 20 por lOO, en concepto de subproductos, adeudabies
por la P. E. 47.02,61.1.

e) El Interesado queda obligado a presentar ante la Adua
na de exportadón. cuando hubiere declarado que los productos
a exportar han sido Impresos en rotativas de bobinas, un trozo

ORDEN ds 14 de marzo'eH 1984 por la que 86 pro~
"aga a la firma clndustrias Vicor. S. A.-, el rtl·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de discos de aluminio y la expor
tación de tubos de aluminio.
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130:) '. ORDEN de 14 de mar.zo de 1f184 por la que .e mo
difica a la firme. ..Fros.t lb~rica. S. A .•• el r4gi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importactón de earbtdopa impura, de.oxy y com
1'01'00 Vll y la exportación de oarbidopa purificada
suUndac y clorhidrato de amilorida.

TImo. Sr,: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Frosst Ibérica. S, A .... soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfeoclona
miento activo para la Importación de carbidopa 1m.pura, de·
soxy y compound VIl y la exportación de carbidopa purificada
sulindac y clorhidrato de amilorida, autorizado por Orden
de 4 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de 4 de
marzo) y modificado por Orden de 4 octubre de 1983 (.Bolet1Il
Oficial del Estado- del 18).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoclón General de Exportación, h:& resuelto:

Modificar el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo
• la firma ..Frosst Ibérica, S, A._. ron dcmic1l10 en la carrete
ra Madrtd·Barcelona, kilómetro 32r AlcalA de Henares (Madrid).
y NIF A-28583912. en el sentido -de que en el plazo para la trans·
formación y exportación en el sistema de devoluciones de dere·
chos arancelarios y únicamente para la declaración de Impor·
tac:l.ón nttmero 280-3...Q68987 de la mercancfa desoxy serA de
doce meses.

OR.DEN de 14 de mar.zo de 1984 por la que 8e pro
rroga a la firma cSantDnfa. S. A,_. el régtmen de
tróftco de perfeccionamiento activo para la impor-
tación de fibra.a _textile, dlscontinuos acrtltca& y de
poli4tter y la .xportación de mantas, mantas-cot
e",," ~ cole",,".

Dma. Sr.! CumplidO! lO! tré.mJtes reglamentarios en el expe-
diente promovido por 1& Empresa cSantonJa, S, A.-: solicitando
prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamiento activo
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CUarto.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
cuno de repoa1dón. de acuerda con lo prevf!lto en el artfculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía 7 Haclend8!, en el plazo de un meS, contado a
partir del dfa aiguiente al de su publicación.

Lo que comunico" V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atics.
Madrid, 6 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell fen
telles.

Dma. Sr. Subsecretario de Economfa y H¿rcienda.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los ti'tLmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la .Empresa .Industrias Vicor, S. A.• ,
sollcitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de discos de aluminio y la expor
tación de tubos de aluminio, autorizado por Orden de 16 de
mayo de 1981 (.Boletfn Oficial del Estado.. de 18 de lUDio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984 el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma ..Industrias VI
cor, S. A... , con domicilio en avenida Tarragona, sIn., Vllafran
ca del Penedés (B~rcelona). y NIF A-08102600.

lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 14 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 4 de febrero de 1983 (..BoleUn Oficial del Esta
do_ de 4 de marzo), modificada por Orden de 4 de octubre de
1883 (.Bolet1n Oficial del Estado_ del 18), que ahora se modif1ca
nuevamente, .

Lo que comunicamos a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos atios.
Madrtd, 14 de marzo de 19B4.-P. D. el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.


